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			RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2022, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se da publicidad a la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de ayudas 2021-2023, para el desarrollo de acciones y servicios de orientación profesional dirigidos a personas pertenecientes a colectivos en desventaja.

			A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de subvenciones públicas, la convocatoria de ayudas 2021-2023 para el desarrollo de acciones y servicios de orientación profesional dirigidos a personas pertenecientes a colectivos en desventaja, en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo adoptado en su sesión de 25 de mayo de 2021, (publicada en BOPV n.º 116, de 15 de junio de 2021) establece en su artículo 18.7. que, sin perjuicio de la publicación de la resolución del procedimiento en la página web de Lanbide, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de las entidades que hayan resultado beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la citada convocatoria, con expresión de las cuantías percibidas.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las entidades que han resultado beneficiarias de las subvenciones concedidas, al amparo de la convocatoria de ayudas 2021-2023 para el desarrollo de acciones y servicios de orientación profesional dirigidos a personas pertenecientes a colectivos en desventaja con expresión de su número de expediente, denominación de la entidad beneficiaria y cuantía de la subvención concedida, según figura en el anexo de la presente Resolución.

			Segundo.– Comunicar expresamente que las actuaciones subvencionadas al amparo de esta convocatoria son cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en el marco del Programa Operativo FSE del País Vasco, 2014-2020, del Programa Operativo de Empleo Juvenil, 2014-2020 y/o del Programa Operativo FSE Plus del País Vasco, 2021-2027.

			En Vitoria-Gasteiz, a 8 de julio de 2022.

			La Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			MARÍA GLORIA MÚGICA CONDE.
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N Epesene Emidad —
021COLECION01 | Asosasén reinsridn oo Sarurhiaa 25000600
2021COLECIO0002 | Fundacin Secrtaradd Giano 7557000
2021COLECIO0005 | Fundacén de abajadores de  sidengiategral 7000000
2021COLECIO0004 | Asoiasén Gtana K Dor Kayko ;20
2021COLECO0005 _ Fundasin Gaakia 500000
2021COLECTO00E | Fundasién msgrando a500000
2021COLECIO0007 | HegalaNorte 12150000
2021COLECO0008 | Fundacién Fondo Formacidn 000000
2021COLECO006 | Funcacién Adks - Gastez 2500000
2021ICOLECIO0010 | Asoe para L Renserson Socl ok 1357200
Z021ICOLECIOO011 | Aso. ara La Ransern Socl Erosk. 4000000
2021COLECO012 | Fundacién Clret Sozia Fondoa 2500
2021COLECION012 | 2ubiko Trebakuntz sa Lan Susiapena Ekarea 24820000
2021ICOLECION014 | Zabatzen-Sarts Koop Elk De Traba Asoc & . Sosal 2500000
20COLECTON01S | Fundacitn ks Escolsios as00000
ana1cotECo0ote  EHLABE a500000
2021COLECIOO01T  Pefaseat. Coop. 4000000
21COLECTOO0TE | EHLABE 51000000
21COLECTO01S | EHLABE. 8220000
ooty | Asodsoincetan s o dearalo e S ge a0
021COLECO0022 | Gaztaroa Sars Koop. Ekares 25000
2021COLECO023 | Funcacén EDEIEDE Fundazoa 12150000
2021COLECO0025 | Cartas Docesana de Biao 12150000

Total S43292800





